PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS  PARTICULARES QUE HAN DE REGIR LA ADJUDICACIÓN POR CONCURSO ABIERTO DEL CONTRATO DE CONSULTORÍA Y ASISTENCIA PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN GENERAL DE OREDENACIÓN URBANA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE VALDEDERRIBLE  (CANTABRIA)

1. OBJETO Y RÉGIMEN JURÍDICO


1.1. El presente Pliego tiene por objeto la contratación de la consultoría y asistencia de la redacción del Plan General de Ordenación Urbana (en adelante, PGOU) de Valderredible, conforme a las características que figuran en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 


1.2. La prestación se ajustará a las condiciones figuradas en este Pliego y en el de Prescripciones Técnicas, que forma parte integrante del mismo.


1.3. Este contrato tiene carácter administrativo y se regirá por lo establecido en este Pliego y por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelanta TRLCAP), por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante RGLCAP), así como sus posteriores modificaciones, las normas que la desarrollan y las que resulten aplicables por razón de la materia.


1.4. La presente contrata se adjudicará por el procedimiento abierto y por la forma de concurso, previstos y regulados por los artículos 73 a 81, párrafo inicial del art. 85 a 90 y 207.1 del TRLCAP.

2. PRESUPUESTO, EXISTENCIA DE CRÉDITO, IMPUESTOS Y REVISIÓN DE PRECIOS.


2.1. El sistema para la determinación del precio del contrato será uno de los previstos en el artículo 197 del RGLCAP, siendo su importe máximo a efectos de licitación la 60.000 € (sesenta mil euros).


2.2. La aplicación presupuestaria de las obligaciones económicas que se derivan del cumplimiento de este contrato es 4.22702 .Existe crédito adecuado y suficiente en la citada partida


2.3. A todos los efectos, se entenderá que las ofertas presentadas por los licitadores comprenden el IVA y demás tributos que le sean de aplicación según las disposiciones vigentes.

2.4. El precio del contrato no podrá ser objeto de revisión. 

3.- FORMA DE ADJUDICACIÓN

La forma de adjudicación del contrato es el CONCURSO por procedimiento ABIERTO, trámite ORDINARIO. La adjudicación recaerá en el oferente que realice la proposición más ventajosa, sin atender exclusivamente al valor económico de la misma y sin perjuicio del derecho que asiste a la Administración contratante de declarar desierto el concurso. 

Para valorar las ofertas se estará a lo dispuesto en la cláusula 14.2, donde se establecen los criterios objetivos de adjudicación del concurso.

4.- DURACIÓN DEL CONTRATO
El contrato abarcará todo el período que exija la ejecución de los trabajos de elaboración del Plan y se ajustará al calendario de entrega definitivo, con arreglo a lo estipulado en el Pliego de Prescripciones Técnicas.
5- PAGO DEL PRECIO DE ADJUDICACIÓN DEL CONCURSO

El pago se hará una vez aprobado el gasto por el órgano competente previa presentación de la preceptiva factura que deberá contener los requisitos legales establecidos en la Base 19ª del Presupuesto General del ejercicio económico de 2008, una vez aprobadas por el Órgano competente de la Administración, dentro de los dos meses siguientes a la expedición de aquélla. En todo caso, se aplicará el art. 99 del Texto Refundido de la Ley de Contratos para las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio (en lo sucesivo TRLCAP).

El adjudicatario tendrá derecho al abono previo cumplimiento de lo expuesto en el párrafo que antecede, con arreglo al precio convenido, de la siguiente manera:

· Entrega de la Metodología y del Avance del Plan General, recibirá el 30% del precio del contrato.

· Tras la Aprobación Provisional, recibirá el 30%.

· Tras la Aprobación Definitiva, el 40% restante.

6.- CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

La duración del contrato se fija entre el día siguiente al de la firma del mismo y la fecha de devolución de la garantía definitiva. A tal efecto los trabajos necesarios para alcanzar la Aprobación Definitiva del Plan General deberán efectuarse en los siguientes plazos:

· FASE PREVIA: METODOLOGÍA. 15 días a contar desde el siguiente al de la firma del contrato.

· PRIMERA FASE. 4 meses.

· Plazo para la redacción del Avance y del Informe de Sostenibilidad Ambiental: 2 meses a contar desde el siguiente al de la validación de la metodología por el Ayuntamiento.

· Plazo del período de exposición pública del Avance y sometimiento del Informe de Sostenibilidad Ambiental a la autoridad ambiental competente: 2 meses.

· SEGUNDA FASE: APROBACIÓN INICIAL. 3 meses.

· Redacción del documento para su sometimiento a Aprobación Inicial tras la Exposición Pública del Avance e incorporada la Memoria Ambiental elaborada por el órgano ambiental competente: 3 meses a contar desde la comunicación de los criterios de redacción del documento.

· TERCERA FASE: APROBACIÓN PROVISIONAL. 4 meses.

· Plazo para la redacción de la propuesta de Informe a las alegaciones formuladas durante el trámite de información pública  y de consultas del documento de aprobación inicial: 1 mes, contado desde la entrega de éstas por el Ayuntamiento.

· Plazo para la redacción del documento definitivo que sea objeto de Aprobación Provisional: 1 mes.

El cumplimiento por el adjudicatario de las obligaciones contenidas en esta cláusula se realizará, en cualquier caso, en periodos razonables de tiempo en función del número de alegaciones presentadas, contenido y grado de aceptación de las mismas que obligue a rectificar los documentos elaborados.

7.- CAPACIDAD PARA CONTRATAR

Están capacitados para contratar las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y acrediten su solvencia económica, financiera y técnica en los términos de los arts. 16 y 17 del Real Decreto Legislativo 2/2.000, de 16 de junio, que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante, TRLCAP), y no estén comprendidas en ninguno de los supuestos de prohibición establecidos en el art. 20 del TRLCAP.

El Ayuntamiento podrá contratar a uniones de empresas que se constituyan temporalmente al efecto sin que sea necesaria la formalización de las mismas en escrituras públicas en tanto en cuento no se haya efectuado la adjudicación. Dichas empresas responderán solidariamente ante la Administración y deberán nombrar ante la misma un representante u apoderado único.

8.- GARANTÍA PROVISIONAL

Los licitadores deberán presentar una garantía provisional correspondiente al dos por ciento (2%) del presupuesto de licitación del concurso, en cualquiera de las formas previstas en el art. 35 del TRLCAP.

9.- PRESENTACIÓN DE PROPOSICIONES Y OFERTAS

9.1.- Lugar y Plazo de presentación

Las ofertas y proposiciones se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento en el plazo de 26 días naturales siguientes al día de la publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de Cantabria  en horario de nueve (9) a catorce (14) horas de lunes a viernes.

También podrán presentarse participaciones por correo, en cuyo caso el interesado deberá acreditar con el resguardo correspondiente, la fecha de imposición de envío en la Oficina de Correos y anunciar el mismo día al Órgano de Contratación, por FAX o TELEGRAMA, la remisión de la solicitud de participación. Sin cumplir tales requisitos no será admitida la solicitud, en el caso en que se recibiera fuera del plazo fijado en el anuncio de licitación.

No obstante, transcurridos 10 días desde la terminación del plazo de presentación, no será admitida ninguna solicitud enviada por correo.

Los licitadores no podrán suscribir propuestas en unión temporal con otros si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de esta norma dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por ellos suscritas. 

Una vez presentada una proposición no podrá ser retirada bajo ningún concepto, salvo que se haga constar en documento fehaciente la retirada del licitador del concurso, lo cual le inhabilitará para la presentación de una nueva proposición.

9.2.- Formalidades

Las proposiciones y ofertas constarán de tres sobres cerrados,  denominados A, B y C, en los cuales se hará constar el nombre y razón social del licitador e indicando en los mismos: "DOCUMENTACIÓN PARA TOMAR PARTE EN EL CONCURSO PÚBLICO PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DEL MUNICIPIO DE VALDERREDIBLE (CANTABRIA).” y se subtitularán “Documentación Administrativa”, “Proposición Técnica” y "Oferta Económica”, respectivamente.

Sobre A: Documentación Administrativa: Correspondiente a la documentación de tipo general exigida para licitar y el resguardo acreditativo de la garantía provisional.

· Documento Nacional de Identidad (DNI) del licitador cuando se trate de personas físicas o empresarios individuales mediante fotocopia compulsada por quien ostente la representación pública administrativa, o Escritura de Constitución de la Sociedad Mercantil, debidamente inscrita en el Registro Mercantil, cuando el empresario fuera persona jurídica más el código de identificación fiscal (CIF) debidamente compulsado.

· Poder Bastanteado por Letrado con ejercicio en el ámbito del Colegio Profesional de la Comunidad Autónoma de Cantabria, cuando se actúe por representación.

· En caso de concurrir a la licitación varias empresas constituyendo una unión temporal, cada una de ellas deberá acreditar su personalidad y capacidad, indicando los nombres y circunstancias de los empresarios que suscriben las proposiciones, la participación de cada una de ellas, designando la persona o entidad que durante la vigencia del contrato ha de ostentar la representación de la agrupación ante la Administración.

· Resguardo acreditativo de la constitución de la Garantía Provisional.

· Declaración responsable del licitador otorgada ante la Autoridad Judicial, Administrativa, Notario u Organismo cualificado, haciendo constar que no se halla incursa en ninguna de las prohibiciones para contratar enumeradas en el art. 20 del TRLCAP.

· La Justificación de la Solvencia Económica y Financiera del empresario, la cual podrá acreditarse por uno o varios de los medios siguientes:

· Informe de instituciones financieras o en su caso, justificante de la existencia de un seguro de indemnización por riesgos profesionales.

· Tratándose de personas jurídicas, presentación de las cuentas anuales o extracto de las mismas, en el supuesto de que la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados en donde aquéllas se encuentren establecidas.

· Declaración relativa a la cifra de negocios global y de las obras, suministros, servicios o trabajos realizados por la empresa en el curso de los tres últimos ejercicios.

Si, por razones justificadas, un empresario no puede facilitar las referencias solicitadas, podrá acreditar su solvencia económica y financiera por cualquier otra documentación considerada como suficiente por la Administración.

· La Justificación de la Solvencia Técnica o Profesional del contratista teniendo en cuenta los criterios base de admisión de concursantes que se relacionan en la cláusula 13 del presente pliego, se efectuará mediante los siguientes medios de acreditación:

· Acreditación de trabajos realizados: Una relación de los instrumentos de ordenación urbanística realizados en los ocho últimos años, que incluya los correspondientes encargos profesionales, facturación o cualquier otro medio acreditativo del importe, fechas y beneficiarios públicos y privados de los mismos. En concreto, la redacción y realización de instrumentos de Planeamiento General, Normas Subsidiarias, Modificaciones Puntuales, Planeamiento de Desarrollo  así como, otros Proyectos de gestión y Proyectos de Urbanización efectuados en distintas Comunidades Autónomas.

· Acreditación del capital humano y formación del mismo:

Acreditación general: Relación nominal y profesional del personal propio del licitador, que desarrolle su actividad en áreas incluidas en el ámbito del trabajo objeto del presente pliego. Para acreditar este aspecto no es necesario insertar el currículo de todos los componentes de la empresa, siendo suficiente la relación del personal adscrito a cada una de las áreas.

Se acreditará asimismo la experiencia docente en Universidades u otro tipo de instituciones públicas o privadas, las publicaciones de estudios realizados en relación con el urbanismo, así como la experiencia laboral en Corporaciones Locales, de los miembros del equipo técnico que van a participar en los trabajos.

Acreditación del equipo concreto encargado de los trabajos: Relación del currículo del responsable de los trabajos del equipo encargado de la realización de los mismos.

El responsable del equipo, que deberá ser un profesional de reconocida solvencia en el área de los trabajos a realizar y responderá, ante el Ayuntamiento de su marcha y calidad.

El equipo adscrito a la ejecución de los trabajos deberá estar compuesto, al menos, por dos arquitectos, además del responsable del equipo, siendo uno de ellos especialista en urbanismo, un ingeniero de caminos, un licenciado en Ciencias Medioambientales, dos licenciados en Derecho especializados en la materia urbanística. 

Acreditación de medios técnicos: Relación de medios técnicos, materiales e instalaciones que el licitador destinará para llevar a cabo los trabajos objeto del presente contrato.

Otras acreditaciones: Podrá incluir cualquier otra documentación que considere relevante a efectos de acreditar la solvencia genérica de la empresa.  

Sobre B: Proposición Técnica: Correspondiente a documentación específica para la valoración de ofertas en razón de lo previsto en el pliego de condiciones técnicas.

· Diagnóstico de la Situación actual y Propuesta Básica: Presentación de un estudio que refleje la situación urbanística actual del municipio en un máximo de 10 páginas en formato A-4 con un máximo de 2 planos en formato A-3, en el que asimismo se expresen los criterios urbanísticos y los objetivos del planeamiento estimados que han de servir de marco para la redacción del Plan General.

· Metodología y Programa de Trabajo: Constará de una memoria en la que se expondrá sucinta y claramente la metodología que se utilizará en el desarrollo del objeto del contrato, así como un Programa de Trabajo en el que se indique las fechas de terminación de los distintos trabajos parciales.

Sobre C: Proposición Económica: Oferta económica que deberá ajustarse al modelo contenido en la cláusula final y se presentará cerrado, pudiendo ser lacrado y precintado a petición del interesado. 
Cada licitador únicamente podrá presentar una proposición.

No obstante, la proposición podrá contener ofertas alternativas, en función de las variantes que ofrezca ateniéndose, en su caso, a los criterios del presente pliego.

10.- MESA DE CONTRATACIÓN 

La Mesa de Contratación estará integrada o constituida del modo siguiente:

· Presidente: Lo será el de Corporación Municipal o miembro en quien delegue.

· Secretario de la Mesa: El Secretario del Ayuntamiento o funcionario en quien delegue.

· Vocales: tres Concejales y el Técnico o Urbanista municipal.

11.- CALIFICACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN

Concluido el plazo de presentación de proposiciones la Mesa de Contratación procederá a la calificación de la documentación presentada por los licitadores en los sobres A y B.

Si la Mesa de Contratación observara defectos formales en la documentación presentada, podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a 3 días hábiles para que el licitador los subsane.

Si la documentación contuviese defectos sustanciales o deficiencias materiales no subsanables, se rechazará la proposición.
La Mesa de Contratación procederá a verificar la aportación de la documentación que se exige y en concreto, la aptitud de los licitadores en función de la debida acreditación de su solvencia técnica o profesional y de conformidad con los criterios de admisión que se establecen en la cláusula 12, que posibilitarán efectuar la selección previa de aquellos contratistas que reúnan las condiciones que se consideran necesarias para ejecutar el contrato.

12.- CRITERIOS BASE PARA LA ADMISIÓN DE CONCURSANTES Y PARA LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO

12.1.- Criterios Base para la Admisión de Concursantes

Los criterios de solvencia técnica o profesional que la Mesa de Contratación tendrá en cuenta para efectuar la previa verificación de la aptitud de los posibles contratistas, serán los que a continuación se relacionan: 

1. Experiencia acreditada del equipo en la redacción de al menos, cinco (5) Planes Generales, Normas Subsidiarias o Planes de Sectorización así como Modificaciones Puntuales en el ámbito de las distintas Comunidades Autónomas, que hayan alcanzado en la actualidad su aprobación definitiva, así como otros cinco (5) que se encuentren en fase de tramitación.

2. Experiencia acreditada del equipo en la redacción de al menos, cinco (5) Instrumentos de Planeamiento de Desarrollo en el ámbito de las distintas Comunidades Autónomas, tanto de iniciativa privada como públicas, que hayan alcanzado en la actualidad su aprobación definitiva, así como otros cinco (5) que se encuentren en fase de tramitación.

3. Experiencia acreditada del equipo en la redacción de Planes de Infraestructuras Municipales.

4. Experiencia acreditada del equipo redactor en la elaboración  de Proyectos de Gestión  (compensaciones, reparcelaciones, proyectos de expropiaciones) en el ámbito de las distintas Comunidades Autónomas así como, en la propuesta de Convenios Urbanísticos.

5. Experiencia docente, publicaciones y titulaciones en aspectos relacionados con el urbanismo, así como experiencia laboral en las Corporaciones Locales, debidamente acreditado por parte de los componentes del equipo que se propone.

6. Los concretos medios personales y materiales que se adscriben para el desarrollo del objeto del contrato, estén o no integrados directamente en la empresa del contratista.

Los cuatro primeros criterios de admisión deben ser entendidos en sentido negativo, derivándose de ellos, directamente, la exclusión del concurso de aquellos licitadores que no den cumplimiento a dicho criterio de solvencia técnica.

12.2.- Criterios Base para la Adjudicación del Concurso

El Ayuntamiento podrá adjudicar el contrato a la proposición más ventajosa, siguiendo para ello la valoración de los siguientes criterios hasta una puntuación máxima de cien (100) puntos.

1. Diagnóstico de la Situación Actual y Propuesta Básica: La adecuación del análisis efectuado de la realidad urbanística del término municipal, el acierto en cuanto a los criterios y objetivos de planeamiento planteados en la Propuesta Básica contenida en la oferta, así como su calidad global (hasta un máximo de cincuenta (50) puntos).
2. Metodología y Programa de Trabajo: Se valorará la claridad y efectividad de la metodología planteada, así como la viabilidad del programa de trabajo propuesto por el licitador (hasta un máximo de treinta (30) puntos).
3. Proposición Económica: Una vez comprobada su coherencia, se efectuará de acuerdo con el siguiente criterio: 

a) A la oferta económica coincidente con el Presupuesto Base de Licitación, se asignará dos (2) puntos. 

b) A la oferta económica más baja, se asignará un máximo de veinte (20) puntos.

c) La puntuación de las ofertas económicas intermedias se calculará por interpolación lineal.

13.- APERTURA DE PROPOSICIONES

Tendrá lugar en el Ayuntamiento a las diez (10) horas del quinto día hábil siguiente a la conclusión del plazo para presentación de proposiciones. En caso de que se hubiesen presentado proposiciones por correo y siempre que el interesado haya acreditado con el resguardo correspondiente la fecha de imposición del envío en la oficina de correos y anunciado el mismo día a la Mesa de Contratación por Fax o Telegrama, la remisión de la proposición, la apertura de proposiciones tendrá lugar a las diez (10) horas del día decimoprimero desde la terminación del plazo de presentación, siempre que sea hábil, o el inmediato siguiente que lo sea (a estos efectos se considera inhábil el sábado).

La Mesa de Contratación dará cuenta de la relación nominal de los concursantes admitidos que resulte de la calificación de la documentación presentada por los licitadores en los sobres A y B, indicando los licitadores excluidos y las causas de su exclusión, invitando a los asistentes a formular observaciones que recogerán en el Acta.

A continuación el Secretario de la Mesa procederá a la apertura del Sobre C y dará lectura a las proposiciones formuladas por ellos y las elevará con el acta y la restante documentación a los servicios técnicos municipales para la emisión del informe correspondiente que lo elevará al Órgano de Contratación que haya de efectuar la adjudicación.

14.- DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS A PRESENTAR POR EL ADJUDICATARIO PROVISIONAL

Antes de la adjudicación definitiva del contrato, se concederá al empresario propuesto un plazo de cinco días hábiles para presentar, por originales o copias compulsadas, la siguiente documentación:

· Número o Código de Identificación Fiscal (NIF o CIF).

· Alta en el Impuesto de Actividades Económicas (IAE) en el ejercicio y en el domicilio fiscal o en el lugar en que tiene lugar la contratación.

· Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas o del Impuesto sobre Sociedades del ejercicio inmediato anterior.

· Declaración anual de operaciones a que se refiere el modelo 347, según RD 2027/95, de 2 de Diciembre, que regula la declaración anual de operaciones con terceras personas.

· Documento acreditativo de estar al corriente en las obligaciones con la Seguridad Social, acreditando su inscripción o alta en la misma, así como la afiliación e ingreso de cuotas de los trabajadores a su servicio o de cualquier otra deuda con la Seguridad Social.

· Designar al representante del contratista.

15.- ADJUDICACIÓN DEFINITIVA 

El Órgano de Contratación, recibida la documentación de la Mesa de Contratación y evacuados los informes técnicos correspondientes dictará alternativamente, dentro de los dos (2) meses siguientes a la apertura de proposiciones económicas, resolución motivada adjudicando el contrato a la proposición más ventajosa, sin atender exclusivamente al valor económico de la misma, o declarar desierto el concurso.

La adjudicación definitiva, una vez acordada, cualquiera que sea el procedimiento seguido y la forma de contratación empleada, será notificada a los participantes en la licitación.

16. GARANTÍA DEFINITIVA


16.1. Notificada la adjudicación del contrato, el adjudicatario estará obligado a constituir, en el plazo de quince días naturales una garantía definitiva del cuatro por ciento, del importe de adjudicación. La garantía podrá constituirse en cualquiera de las formas establecidas en el art. 36 del TRLCAP, o mediante la garantía global con los requisitos establecidos en el artículo 36.2 del TRLCAP. De no cumplir este requisito por causas imputables al adjudicatario, se declarará resuelto el contrato.


16.2. En el supuesto de adjudicación a un empresario cuya proposición hubiere estado incursa inicialmente en presunción de temeridad, a la que se refiere el artículo 83.2 b), el órgano de contratación exigirá al contratista la constitución de una garantía definitiva por el 20 por 100 del importe de adjudicación que sustituirá a la del 4 por 100 y para cuya cancelación se estará lo dispuesto en el artículo 47 del TRLCAP.


16.3. La garantía definitiva responderá de los conceptos mencionados en el art. 43 del TRLCAP.


16.4. La devolución y cancelación de las garantías se efectuará de conformidad con lo dispuesto en el artículo 47 del TRLCAP.

17.- FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO

El contrato se formalizará en los 15 días naturales siguientes al de la notificación de la adjudicación, constituyendo título suficiente para acceder a cualquier Registro. No obstante lo anterior, dicho contrato administrativo podrá elevarse a Escritura Pública a petición del contratista y a su costa.

El contratista, además del contrato, deberá firmar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, si no estuviesen incorporados al mismo.

Cuando por causas imputables al contratista, no pudiere formalizarse el contrato dentro del plazo señalado, se resolverá el mismo con pérdida de la fianza e indemnización de los daños y perjuicios ocasionados, pudiéndose adjudicar al licitador o licitadores siguientes a aquél, por orden de valoración de sus ofertas, contando con la conformidad del nuevo adjudicatario.


18. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO


18.1. El Adjudicatario está obligado al cumplimiento de las disposiciones vigentes en materia laboral, de seguridad social y de seguridad e higiene en el trabajo. El incumplimiento de estas obligaciones por parte del contratista no implicará responsabilidad alguna para el órgano de contratación.


18.2. El adjudicatario queda obligado al cumplimiento del plazo de ejecución del contrato y de los plazos parciales fijados por el Ayuntamiento, para la elaboración del planeamiento urbanístico. Si llegado el término de cualquiera de los plazos citados, el contratista hubiera incurrido en mora por causas imputables al mismo, el Ayuntamiento podrá optar por la resolución del contrato o por la imposición de penalidades económicas. Estas tendrán la cuantía determinada en el párrafo primero del artículo 95.3 del TRLCAP.

La pérdida de la garantía o los importes de las penalidades, no excluyen la indemnización por daños y perjuicios a que pueda tener derecho el Ayuntamiento, originados por la demora del contratista.

Si el retraso fuera producido por motivos no imputables al contratista, se estará a lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 96 del TRLCAP.

En todo caso, la constitución en mora del contratista no requerirá interpelación o intimación previa por parte del Ayuntamiento. 

18.3. Son de cuenta del contratista, los gastos e impuestos del anuncio o anuncios de la licitación, los que se requieran para la obtención de autorizaciones, licencias, permisos, documentos o cualquier informe que deba recabarse de organismos oficiales o particulares, los impuestos, derechos, tasas, compensaciones y demás gravámenes, los de la formalización del contrato y cuantos otros estén legalmente establecidos sobre estas materias.


18.4. El contratista no podrá utilizar para sí dato alguno del trabajo contratado, ni proporcionarlo a terceros, ni publicarlo total o parcialmente sin autorización expresa del órgano de contratación. En todo caso, el contratista será responsable de los daños y perjuicios que se deriven del incumplimiento de esta obligación.


18.5. Será obligación del contratista indemnizar todos los daños y perjuicios que se causen a terceros como consecuencia de las operaciones que requiera la ejecución del contrato, salvo cuando tales perjuicios hayan sido ocasionados como consecuencia inmediata y directa de una orden de la Administración.


18.6. Es obligación del adjudicatario obtener todas las autorizaciones y licencias, tanto oficiales como particulares, que se requieran para la elaboración del estudio o la realización del servicio contratado.


18.7. El personal que interviene en la ejecución del contrato dependerá exclusivamente del adjudicatario, el cual tendrá todos los derechos y deberes inherentes a su calidad de empleador respecto de si mismo, siendo la Administración contratante del todo ajena a dichas relaciones laborales.

19. EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS. PLAZOS Y PRÓRROGAS.


19.1. El contrato se ejecutará con sujeción a las cláusulas del mismo y de acuerdo con las instrucciones que para su interpretación diera al contratista el Ayuntamiento.


19.2. El contratista será responsable de la calidad técnica de los trabajos que desarrolle y de las prestaciones y servicios realizados, así como de las consecuencias que se deduzcan para la Administración o para terceros de las omisiones, errores, métodos inadecuados o conclusiones incorrectas en la ejecución del contrato.
19.3. El adjudicatario indicará los nombres de las personas adscritas a la empresa que tiene previsto designar y que cumplen los requisitos que se exigirán en el momento de su aceptación por el 
Ayuntamiento. El adjudicatario estará obligado a asignar para la ejecución de los trabajos a que se refiere el presente Pliego, los facultativos cuyo nombre figure en su oferta, con la dedicación definida en la misma. Asimismo, el adjudicatario no podrá sustituir al personal facultativo establecido en su oferta sin la expresa autorización del Director de los trabajos.


19.4. Si durante el desarrollo del trabajo, se detectase la conveniencia o necesidad de su modificación o la realización de actuaciones no contratadas, se actuará en la forma prevista en los artículos 59, 101 y 210 d) del TRLCAP. Cada vez que se modifiquen las condiciones contractuales, el contratista queda obligado a la actualización del Programa de Trabajos. En este sentido, se podrá adjudicar mediante procediemiento negociado sin publicidad:

“Los estudios, servicios o trabajos complementarios que no figuren en el proyecto, ni en el contrato, pero que resulte necesario ejecutar como consecuencia de circunstancias imprevistas y su ejecución se confíe al contratista principal de acuerdo con los precios que rigen para el contrato inicial o, en su caso, fuesen fijados contradictoriamente”.

Para la aplicación de lo establecido en el párrafo anterior deberán concurrir los siguientes requisitos respecto del contrato principal:

1. Que los estudios, servicios o trabajos no puedan separarse técnica o económicamente del contrato principal sin causar graves inconvenientes a la Administración o que, aunque se puedan separar de la ejecución del contrato inicial, sean estrictamente necesarios para las fases ulteriores.

2. Que el importe acumulado de los estudios, servicios o trabajos complementarios no superen el 20 por 100 del importe del contrato primitivo.

Los demás estudios, servicios o trabajos que no reúnan los requisitos exigidos en los párrafos precedentes habrán de ser objeto de contratación independiente.

19.5. En caso de producirse una suspensión del contrato, se estará a lo estipulado en los artículos 102, 214 a) y b) del TRLCAP y normas de desarrollo. Si la Administración acordara una suspensión de los trabajos, se levantará la correspondiente Acta de Suspensión.

19.6. La ejecución del contrato se realizará por el contratista con las responsabilidades establecidas en el artículo 211 del TRLCAP.

19.7. Durante la ejecución del contrato la Administración ejercerá la dirección, inspección, y vigilancia del servicio o asistencia contratado, pudiendo convocar al adjudicatario cuando lo estime conveniente.

20. RECEPCIÓN


20.1. El órgano de contratación determinará si la prestación realizada se ajusta a las prescripciones establecidas para su ejecución y cumplimiento, requiriendo, en su caso, la realización de las prestaciones contratadas y la subsanación de los defectos observados con ocasión de su recepción. Si los trabajos efectuados no se adecuan a la prestación contratada como consecuencia de vicios o defectos imputables al contratista, podrá rechazar la misma quedando exento de la obligación de pago o teniendo derecho, en su caso, a la recuperación del precio satisfecho.


20.2. El contratista tendrá derecho a conocer y ser oído sobre las observaciones que se formulen en relación con el cumplimiento de la prestación contratada.


20.3. En todo caso, su constatación exigirá por parte de la Administración un acto formal y positivo de recepción o conformidad dentro del mes siguiente de haberse producido la entrega de los trabajos.

21. PLAZO DE GARANTÍA

El trabajo será recibido provisionalmente dentro de los diez días siguientes al de la notificación escrita del contratista de que está acabado el trabajo. El plazo de garantía se extiende durante al menos seis meses y en todo caso hasta la aprobación definitiva del Plan General de Ordenación Urbana por el órgano competente.
22.- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO

El contrato podrá extinguirse por alguna de las causas de resolución anunciadas en los arts. 111 y 149 del TRLCAP.

La resolución del contrato se acordará por el órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista, mediante el procedimiento establecido en el artículo 109 del RGLCAP y con los efectos previstos en el artículo 113 del TRLCAP.

23.- RÉGIMEN JURÍDICO

En lo no previsto expresamente en el presente pliego de condiciones, se estará a lo dispuesto en el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones  Públicas, Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de Octubre, la Ley 7/85 de 2 de Abril y RD Legislativo 781/86, de 18 de abril y demás normativa de desarrollo, así como supletoriamente normas de derecho administrativo y, en su defecto, las de derecho privado.

24. PRERROGATIVAS DE LA ADMINISTRACIÓN Y JURISDICCIÓN


21.1. El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos y resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento. Igualmente, podrá modificar por razones de interés público, los contratos y acordar su resolución y determinar los efectos de ésta, dentro de los límites y con sujeción a los requisitos y efectos señalados en el TRLCAP y en sus disposiciones de desarrollo.


21.2. Las cuestiones litigiosas surgidas sobre la interpretación, m

odificación, resolución y efectos de los contratos administrativos serán resueltas por el órgano de contratación competente, cuyos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y contra los mismos habrá lugar a recurso contencioso-administrativo, conforme al previsto por la Ley reguladora de dicha jurisdicción, sin perjuicio de que los interesados puedan interponer recurso potestativo de reposición, previsto en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

ANEXO I.- MODELO DE PROPOSICIÓN ECONÓMICA

D.............................................................., con domicilio en ..................., en la calle ....................................., nº ......., y DNI número ...................................., en nombre propio o en representación de ................................................., con N.I.F. / C.I.F. nº ........................................., y domicilio fiscal en ....................., calle ......................................, nº ........, enterado del anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria  nº ............ del día ...... de ...................... de 2004 y de las condiciones, requisitos y obligaciones que se exigen para la adjudicación del contrato de ejecución de los trabajos de ELABORACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DE DE VALDERREDIBLE (CANTABRIA).” se compromete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción a los expresados requisitos, condiciones y obligaciones por un precio de (en número y en letra), IVA incluido, en el plazo total de ..................................., todo ello de acuerdo con lo establecido en los pliegos de prescripciones técnicas y cláusulas administrativas particulares que sirven de base a la convocatoria, cuyo contenido declara conocer y acepta plenamente.

En Valderredible (Cantabria), a............ de.............................. de 2008.

(Firma del licitador)

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA LA ELABORACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANA DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE VALDERREDIBLE (CANTABRIA).
1.- OBJETO

El objeto del trabajo es la redacción de todos los documentos necesarios para la aprobación definitiva del Plan General de Ordenación Urbana de Valderredible (Cantabria),  de acuerdo con lo establecido por la legislación vigente en el momento de presentación de los documentos en cada una de las fases y la realización de los estudios, análisis y diagnósticos necesarios para ello, debidamente contrastados con los diversos agentes implicados.

2.- CONTENIDO Y CONDICIONES DEL TRABAJO

La redacción y formalización del Plan General se sujetará a las determinaciones y normativa de la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo,  la Ley 17/2006, de 11 diciembre, Ley de Control Ambiental Integrado, y demás normativa de desarrollo y aplicación.
2.1.- Contenido

El documento se concibe como una totalidad en la que se encuentran indisolublemente unidos la información urbanística, el diagnóstico y las propuestas de ordenación elaboradas en base al mismo. En coherencia con este planteamiento el trabajo se estructurará como sigue:

A) Situación actual del territorio
El análisis se efectuará diferenciando grupos de ámbitos territoriales:

a) Núcleos de población.

b) Resto del territorio.

El alcance del análisis será el necesario para permitir el conocimiento real de la situación actual con un nivel de concreción suficiente para el diagnóstico base que permita el planteamiento de alternativas de ordenación.

A.a) Para los núcleos de población se analizarán:

· Las características demográficas.

· Las actividades básicas y complementarias del municipio.

· Descripción del soporte territorial, contemplando:

· La forma de ocupación, con especial referencia a la tipología tradicional.

· Los usos del suelo, su cuantificación y localización, diferenciando en el uso residencial, la primera y segunda residencia.

· Evolución tipológica, distinguiendo:

· La transformación de la tipología tradicional y su adaptación a las necesidades actuales.

· La renovación tipológica.

· La trama urbana, estudiando su capacidad de adaptación a las nuevas necesidades y su fragilidad al impacto que de ellas se derive.

· Estructura de la propiedad del suelo, tanto en el núcleo como en su borde.

· Características de los elementos de las redes urbanas colectivas, distinguiendo:

· Red de infraestructuras:

· Red de comunicaciones

· Red de infraestructuras sociales

· Red de infraestructuras energéticas (con especial referencia al trazado y características de las redes de abastecimiento de agua, alcantarillado, electricidad y demás servicios que se prevean)

· Red de equipamientos:

· Red de espacios libres

· Red de equipamientos sociales

· Red de servicios:

· Red de servicios urbanos

· Red de viviendas públicas


Y analizando para cada uno de ellos:

· Régimen de propiedad (público, privado, concesión, etc.).

· Ámbito de su utilización (local, municipal o supramunicipal).

· Carácter de su explotación.

· Características de su funcionamiento.

· Déficits y deficiencias existentes.

· Localización y características de áreas o elementos de interés urbanístico, preferentemente en función de:

· Mantenimiento del patrimonio arquitectónico y urbanístico colectivo.

· Mantenimiento de ambientes urbanos de interés; por su configuración tradicional o por su uso colectivo.

A.b) Para el resto del territorio se analizarán:

· Espacios protegidos, montes preservados, ZEPA, vías pecuarias, cauces, etc.

· Los valores intrínsecos (aptitudes) del suelo y los usos actuales, todo ello en relación con la optimización de recursos existentes y con el impacto negativo sobre el normal funcionamiento de otros usos en zonas aledañas, bien sean del mismo o de otro municipio (contaminación de recursos naturales).

· Las características de los elementos de las redes no urbanas, distinguiendo las mismas subredes que para los núcleos de población.

Asimismo se ejecutará un nuevo inventario de construcciones y edificios existentes en el suelo clasificado como suelo rústico distinguiendo cuatro categorías:

· Edificios de usos agrícolas y ganaderos.

· Edificios residenciales vinculados a la explotación agraria.

· Edificios residenciales no agrarios.

· Edificios no agropecuarios ni residenciales con especificación del uso.

Para cada uno de estos edificios o instalaciones se elaborará una ficha con localización en plano a la escala adecuada, indicando todas las circunstancias pertinentes, y en particular su situación jurídica actual (ejecutado con o sin licencia municipal y tipo de suelo sobre el que se asienta, en base a la clasificación establecida por el Planeamiento vigente), su antigüedad, sus dimensiones y características físicas más relevantes y su impacto medioambiental. En los edificios de la última categoría, se especificará también la necesariedad de su localización en el suelo rústico.
Los análisis de este apartado se sintetizarán conformando el diagnóstico de la situación actual.

B) Crecimiento previsto. Acotación de necesidades del municipio.
Junto con la clasificación y la regulación pormenorizada de los usos del suelo consolidado, las necesidades de nuevo suelo son el primer objetivo de la revisión del Plan General. Para ello será preciso el estudio de cuantas variables sean necesarias para conocer:

1. La dinámica actual del crecimiento del municipio y las previsiones de su evolución futura.

2. Compromisos derivados de la ejecución y del desarrollo del planeamiento vigente, para lo que será previo el análisis pormenorizado de las condiciones de ordenación, tanto si se trata de figuras de planeamiento aprobadas definitivamente como de planes que se encuentren en tramitación.

3. Compromisos adquiridos por la iniciativa privada ante la Administración relativos a la intervención en el término municipal a corto y medio plazo.

4. Propuestas de actuación de iniciativas públicas, fundamentalmente municipales, en cualquier punto del municipio.

C) Elección del modelo y concreción de propuestas de ordenación y gestión
La consideración conjunta de los resultados de los análisis de los dos puntos anteriores permitirá plantear diferentes alternativas de crecimiento y delimitación de suelos a preservar y proteger. En otras palabras, diferentes modelos territoriales que se evaluarán conforme a los criterios de la Corporación Municipal y a los condicionantes supramunicipales, adoptando uno de ellos como “Modelo a desarrollar por el Plan General”.

La materialización del Modelo implica la concreción de:

· Propuestas de clasificación, calificación y división del suelo.

-
Propuestas de actuación y gestión.

Las propuestas serán de dos tipos:

1.
Propuestas de Acción, que incluirán las que sean necesarias para:

· La mejora de los sistemas generales existentes, diferenciando entre:

· Mejoras infraestructurales. Como obras de mejora podrán considerarse no sólo aquellas que vayan dirigidas a la reparación de elementos existentes, sino también las que puedan suponer una optimización de recursos existentes. Se valorarán en este caso propuesta alternativas de servicios existentes como depuración de residuos domésticos, industriales o agropecuarios, vertidos de basuras y todas aquellas que puedan suponer una mejora ambiental para el municipio y municipios aledaños.

· Mejoras de equipamientos; distinguiendo equipamientos educativos, sociales, sanitarios, culturales, deportivos y de espacios libres.

· Mejoras de servicios públicos.

· La creación de las nuevos sistemas generales necesarios tanto para la población actual, como para la prevista en los nuevos crecimientos.

· La mejora del patrimonio arquitectónico y urbanístico municipal, así como el medioambiental, cuya incidencia rebase los límites del término municipal.

2.
Propuestas de Regulación:

El Plan General clasificará, calificará y dividirá todo el suelo del Término Municipal, regulando todas las actividades previstas en el Municipio, tanto las necesarias para el proceso urbanizador como las que hayan de implantarse una vez terminado este. 

En los casos de ocupación del suelo rústico por usos y edificaciones no adecuadas a su destino, se habrá de definir la propuesta de actuación tanto jurídica como de ordenación, sin perjuicio del establecimiento de una situación transitoria de regulación.

Todas las propuestas deberán justificar su viabilidad con los sistemas de ejecución y mecanismos jurídicos necesarios, así como las características del equidistribución de cargas y beneficios previstos para su desarrollo.

D) Viabilidad de la Propuesta
Tendrá que justificarse la sostenibilidad de la propuesta, así como su viabilidad en función de las capacidades de iniciativa y gestión y de las posibilidades económico-financieras, públicas y privadas, teniendo en cuenta que:

Para la totalidad del término municipal, y con especial interés en núcleos urbanos existentes y previstos por el Plan General, se realizará una previsión del orden de ejecución de las acciones de iniciativa pública a acometer en un período de 8 años, contados a partir de la entrada en vigor del Plan General.

La programación deberá jerarquizar todas aquellas propuestas denominadas de acción en el punto precedente, distinguiendo entre obras de mejora y de nueva dotación. Los niveles de actuación se definirán por años, priorizando todas aquellas obras necesarias para el abastecimiento de la población residente actual.

Esta priorización incluirá para cada periodo anual, una valoración indicativa del coste de las obras a acometer y del organismo inversor al que puedan imputarse éstas, con especial interés sobre las que hayan de acometer órganos municipales.

2.2.- Fases de redacción del trabajo

La redacción del Plan General se lleva a cabo mediante un proceso interactivo que permita establecer en cada fase del trabjao una relación coherente entre información urbanística, análisis de ésta, diagnóstico de la situación actual y propuesta de ordenación y gestión en la totalidad del término municipal.

Partiendo de la metodología específica presentada en la fase del concurso y que consiste en la elaboración precisa del método de trabajo que se desarrollará hasta la finalización del mismo, recogiendo los aspectos temáticos, fuentes de información a utilizar, etc., que se analizarán durante la elaboración del documento, así como sus fines y objetivos.

El trabajo se realizará en las fases siguientes:

Primera fase: Elaboración del Avance de Planeamiento e Informe de Sostenibilidad Ambiental.

Consistirá en la elaboración del Avance, a los efectos de someterlo a exposición pública, así como a someter a la consideración de la autoridad ambiental de la Administración autonómica del Informe de Sostenibilidad Ambiental para obtener la Memoria Ambiental.

Segunda fase: Plan General para su Aprobación Inicial.

Se informarán las sugerencias que se presenten, y se incorporarán al Plan General las modificaciones que procedan como consecuencia de las citadas sugerencias aceptadas y de la Memoria Ambiental. Se elaborará y presentará el Proyecto de Plan General a los efectos del artículo 68 de la Ley 2/2001, y la redacción de toda la documentación complementaria que sea necesario remitir a los órganos y entidades públicas que deben emitir informes durante el periodo de información pública.

Tercera fase: Plan General para su Aprobación Definitiva.

Se contestarán justificadamente las alegaciones que se presenten durante el período de información pública del  documento de Plan General aprobado inicialmente así como consultas a las que se somete el Informe de Sostenibilidad Ambiental.
3.- DOCUMENTOS A ELABORAR EN CADA FASE DEL TRABAJOtc  \l 1 "DOCUMENTOS A ELABORAR EN CADA FASE DEL TRABAJO"
Cada fase de las que integran el trabajo objeto del presente pliego de condiciones, contendrá la documentación necesaria para el correcto entendimiento de sus determinaciones. Estas se concretarán para las distintas fases de la forma siguiente:

3.1.- Documento de Avance (Fase primera)

En el momento en que los trabajos de preparación del Plan General hayan adquirido el suficiente grado de desarrollo, se redactará el documento de Avance, en el que se contengan los criterios, objetivos y soluciones generales, para su información pública, según lo dispuesto en la regulación urbanística 

(art.67 Ley 2/2001).

El contenido y grado de detalle de dicho Avance, será valorado oportunamente por el Ayuntamiento. No obstante, la estructura indicativa y el contenido mínimo de la documentación a presentar será la siguiente:

A) Texto. 


Compuesto de:

· Memoria de diagnóstico del estado actual, con valoración de las variables determinadas en la Metodología. Contendrá, como mínimo, los siguientes apartados:

a) Antecedentes de planeamiento. Grado de desarrollo del planeamiento vigente. Incidencia de las legislaciones sectoriales. Diagnóstico.

b) El territorio. Encuadre supramunicipal. El medio físico, soporte y recursos de actividades. Paisaje y elementos naturales de interés. Usos. Las infraestructuras territoriales. Diagnóstico.

c) Marco socioeconómico. Demografía, actividades productivas (resaltando las actividades económicas significativas). Recursos e inversiones públicas. Población.

d) Los núcleos urbanos. Desarrollo histórico. Tipología edificatoria. Estado de conservación y usos de la edificación. Elementos y ámbitos de interés histórico-artístico. Dotaciones. Diagnóstico.

e) Contexto jurídico administrativo. Afecciones.

f) Dinámica urbana. Procesos y tendencias condicionantes del desarrollo.

g) Conclusiones globales de la información y diagnóstico urbanístico.

h) Nivel de ejecución del planeamiento vigente (cuadros resumen).

· Memoria justificativa de las propuestas de ordenación y gestión planteadas como alternativas al planeamiento actualmente en vigor.

a) Objetivos y criterios de ordenación.

b) Justificación de la conveniencia y oportunidad de la formulación del Plan General.

c) Criterios y objetivos de planeamiento.

· Propuestas justificadas y alternativas generales de ordenación. Instrumentación técnico jurídica prevista:

a) Estructura general y orgánica del territorio.

b) Delimitación del suelo urbano. Fichas de cuantificación del suelo urbano consolidado y no consolidado y usos globales; propuestas y comparación entre ellas y con el estado actual, especialmente en relación con los sectores históricos. Áreas que requieren actuaciones de reforma interior y equipamientos. Elección de una de las propuestas, delimitando zonas homogéneas y unidades de actuación y justificación de la elección realizada.

c) Delimitación del suelo urbanizable. Fichas de cuantificación del suelo urbanizable delimitado; intensidades y usos; propuestas y comparación entre ellas, delimitando sectores con justificación de su capacidad para cumplir con los estándares de Servicios Públicos exigidos por la Ley. Elección de una de las propuestas y justificación de la elección realizada. Se deberá justificar su coherencia con la estructura urbana del núcleo consolidado y con las tipologías edificatorias preexistentes, así como con los condicionantes de índole paisajístico y agrario.

d) Delimitación del suelo rústico. Fichas de cuantificación de clasificación del suelo rústico, distinguiendo entre suelo rústico de especial protección o suelo rústico de protección ordinaria. 

e) Posibles políticas urbanas a aplicar en los diferentes recintos de suelo.

f) Esquema de normativa urbanística, con especial atención a las Ordenanzas de uso y edificación, determinando criterios y parámetros de ordenación para la definición de zonas urbanísticas de ordenación pormenorizada.

B) Planos.

· Planos de diagnóstico necesarios para la argumentación de las propuestas. Incluirán:

a) Información general del término municipal con indicación de:

· Zonas de especial interés por valoración de elementos naturales o potencialidad agrícola, pecuaria forestal o minera.

· Valoración de la estructura general de vías de comunicación, vías pecuarias, elementos de infraestructuras básicas del territorio y equipamientos de carácter supramunicipal.

· Núcleos de población consolidados y, en su caso, ámbitos de figuras de planeamiento en ejecución.

· Localización de aquellos elementos de especial tratamiento en suelo rústico e industrias propias de este tipo de suelo, etc.

· Delimitación de áreas de especial fragilidad por contaminación, erosión, etc.

· Suelos de patrimonio público con indicación de los organismos propietarios.

· Afecciones de planeamiento.

· Información del medio urbano, con indicación de:

· Análisis de los usos del suelo, tipologías parcelarias, viario y espacios libres.

· Patrimonio público de suelo y edificación.

· Patrimonio edificado y ámbitos susceptibles de ser preservados por su interés.

· Información general de núcleos de población y actividades.

· Nivel de ejecución del planeamiento vigente.

· Planos de propuesta:

a) Para todo el territorio:

· Alternativa de clasificación, calificación y división del suelo de la totalidad del término municipal; a escala y en base a la información antes enunciada y con diferenciación de clases de suelo urbano y urbanizable, en sus diferentes categorías, y suelo rústico en sus categorías de suelo rústico de especial protección o suelo rústico de protección ordinaria. 

· Determinación de posibles áreas sometidas a afecciones.

b) Para los suelos urbanos y urbanizables delimitados:

· Delimitación de su perímetro o perímetros, así como de las zonas homogéneas, unidades de actuación y sectores, con sus respectivos usos globales y aprovechamientos.

· Determinación de la estructura urbanística. Idoneidad de los suelos destinados a espacios libres y dotaciones.

· Indicación de zonas de Ordenanza.

· Delimitación de áreas donde se prevean operaciones de reforma interior, indicando objetivos, usos e intensidades.

· Localización de edificios o elementos a proteger.

· Directrices de urbanización de los ámbitos públicos más significativos.

· Alternativa de crecimiento con indicación de usos globales en los suelos urbanos y urbanizables delimitados (e indicación de edificabilidades, aprovechamientos, usos y ordenación).

C) Informe de Sostenibilidad Ambiental.


Cuyo contenido será:

a) Objetivos del planeamiento y justificación de los usos que se plantean.

b) Objetivos de protección ambiental que estén establecidos tanto en el ámbito internacional, comunitario, estatal o autonómico y que guarden relación con el planeamiento. Asimismo, se indicará la manera en que se han tenido en cuenta.

c) Delimitación y clasificación de áreas o sectores de planeamiento.

d) Superficies totales para los usos y distribución de las mismas.

e) Naturaleza y tipo de usos que se pretendan llevar a cabo, así como condiciones para su consecución.

f) Coeficientes de asignación de superficies: construida, pavimentada, ajardinada y libre. Pautas de distribución de las zonas verdes y de la tipología de éstas.

g) Demanda estimada con relación a la creación de infraestructuras y servicios:

· Suministro de energía eléctrica: Forma de suministro, origen, trazado, longitud y características del transporte de la misma, así como de la red de alumbrado público.

· Infraestructura viaria: Descripción de las obras necesarias para la creación, en su caso, de nuevos accesos, así como el viario interior. Medio de transporte, tráfico estimado y capacidad viaria fuera del ámbito.

· Infraestructura de gestión de los residuos, cuantificación, tipología y características de los mismos. Descripción detallada del esquema de gestión a aplicar a cada uno de ellos y reservas de suelo.

-    Trazado y características de las redes de abastecimiento de agua, alcantarillado, y demás servicios que se prevean)

h) Cartografía: localización sobre cartografía a escala 1:50.000-1:25.000. Además se delimitarán las áreas implicadas y los diferentes tipos de superficies, así como las instalaciones e infraestructuras previstas sobre cartografía de mayor detalle, a escala 1:2.000-1:5.000.

i) Fotografía aérea: superposición de todos los usos o elementos de la actuación y superficies a ocupar sobre fotografía aérea, utilizándose para ello el suelo más reciente disponible de escala adecuada a los fines perseguidos y coherente con la escala utilizada para la representación cartográfica.

j) Examen de las alternativas técnicamente viables:

· Descripción de la evolución del medio ambiente en caso de no aplicación del Plan.

· Descripción de la alternativa seleccionada.

· Los criterios para la valoración de las distintas alternativas incluirán aquellos que minimicen el consumo de recursos naturales (agua, suelo, vegetación, paisaje), maximicen los sistemas de prevención de la contaminación y que, en general, reduzcan las alteraciones ambientales, considerando los diferentes elementos integrantes de la actuación, en sus distintas etapas de ejecución, y los valores ambientales existentes.

k) Descripción de los factores ambientales relevantes:

· Vegetación y usos del suelo: Inventario y representación cartográfica de la vegetación natural, arbórea y arbustiva, así como de los aprovechamientos del suelo. Estudio de la representatividad de esta vegetación en los ámbitos comarcal y regional.

· Fauna: Inventario y representación cartográfica de las especies y poblaciones animales de la zona, así como estudio de sus hábitats, describiendo el estado de conservación de dichas poblaciones y grado de protección de las especies.

· Hábitats: Inventario, descripción, cartografía y caracterización ecológica, de los hábitats naturales existentes en la zona.

· Espacios naturales: Información de la actuación en relación con los espacios naturales de la Comunidad de Cantabria, catalogados o con protección normativa, así como con la red de espacios naturales de la Unión Europea.

· Suelos: Caracterización de los suelos a ocupar y de los del ámbito de influencia: textura, estructura, contenido en materia orgánica, productividad potencial, permeabilidad, erosionabilidad, etc.

· Paisaje: Determinación de las cuencas visuales de la zona, considerando la visibilidad de las instalaciones propuestas desde distintos puntos.

· Patrimonio cultural: Inventario y localización de elementos de interés histórico-cultural de la zona.

· Vías pecuarias: Relación y localización de las vías pecuarias existentes en el área de actuación que puedan verse afectadas.

· Aspectos socioeconómicos e infraestructuras: Incidencia socioeconómica de la propuesta de planeamiento, tanto en la zona como a nivel regional y comarcal. Estudio de la aceptación social. Inventario y localización de infraestructuras que puedan verse afectadas.

· Cartografía y fotografía aérea: Se localizarán los elementos del medio sobre cartografía a escala 1:5.000 ó 1:10.000, superponiendo la información relativa a la superficie de actuación y a las instalaciones. Se identificará, sobre fotografía aérea, la información más relevante, con superposición de todos los elementos de la actuación y superficies a ocupar por la misma.

l) Análisis de las repercusiones ambientales del planeamiento y metodología.

· La valoración de las alteraciones producidas se realizará a partir de los valores de calidad ambiental y del estudio de la capacidad de acogida del territorio limitado en el Estudio Ambiental. La finalidad de tal valoración es la de realizar un informe de capacidad de acogida del planeamiento previsto.

· Se considerarán especialmente las siguientes alteraciones:

· Cambios en los usos del suelo.

· Estimación de los riesgos, sobre la seguridad y la salud de las personas.

· Riesgo de contaminación de aguas superficiales y subterráneas.

· Cambios en la productividad y características del suelo.

· Incremento de la contaminación atmosférica.

· Afecciones a la vegetación natural y a los aprovechamientos del suelo.

· Alteraciones al drenaje natural de los terrenos.

· Impactos sobre la fauna.

· Efectos sobre características de ecosistemas existentes en el entorno.

· Cambios paisajísticos e incidencia visual.

· Afecciones a otras infraestructuras.

· Efectos sobre los usos del suelo y la estructura territorial del municipio en que se proyecta la actuación.

· Afecciones a los valores culturales.

· Incremento del consumo de agua potable.

· Incremento del volumen de aguas residuales o su carga contaminante.

· En la evaluación ambiental se emplearán, cuando sea posible, normas o estudios técnicos de general aceptación que establezcan valores límite o guía, explicándose la metodología utilizada y el fundamento técnico y científico de la evaluación realizada.

m) Medidas previstas para prevenir, compensar, corregir y reducir las repercusiones ambientales negativas.

Se contemplarán y desarrollarán convenientemente, las medidas y acciones a adoptar referentes a los siguientes aspectos:

· Depuración de aguas residuales.

· Protección del paisaje natural y urbano.

· Relacionadas con la protección de los espacios naturales protegidos.

· Control de la contaminación de suelos y aguas subterráneas.

· Control de la contaminación atmosférica y acústica.

· Gestión de los residuos sólidos generados.

· Protección de la vegetación.

· Restauración de los terrenos afectados.

· Ahorro de agua potable.

· Protección del medio nocturno.

· Etc.

n) Medidas previstas para la supervisión, vigilancia e información al órgano ambiental de la ejecución de las distintas fases del planeamiento.

o) Resumen no ténico, de la información facilitada en los epígrafes precedentes.

3.2.- Documento de Plan General (fases segunda y tercera)

El documento de Plan General deberá cumplir con lo previsto en los artículos 44, 45, 46, 47, 48, 49 y 50 de la Ley del Suelo, y las prescripciones del presente Pliego. El contenido documental se concretará como mínimo en los siguientes documentos:

A) Memoria de Información.

Contemplará los siguientes aspectos:

1. Antecedentes de Planeamiento:

· Tipos de planeamiento vigente y características generales.

· Incidencia de legislaciones sectoriales y específicas sobre el territorio objeto del planeamiento.

· Problemática urbanística actual.

· Incidencia del planeamiento vigente en la situación actual.

2. El territorio:

· Encuadre supramunicipal.

· El medio físico como soporte de actividades (geología, climatología, hidrografía, geomorfología y vegetación), potencialidades y riesgos.

· El medio físico como recurso de actividades

· Paisajes y elementos naturales de interés.

· Poblamiento y usos del suelo.

· Síntesis de la estructura territorial.

3. Análisis socioeconómico:

· Encuadre comarcal.

· Demografía.

· Estructura y localización de los distintos sectores económicos. Actividades significativas.

· Recursos e inversiones públicas. Hacienda local. Inversiones públicas no municipales.

4. Los núcleos urbanos:

· Proceso histórico de formación.

· Estructura urbana actual. Elementos estructurantes. Áreas de crecimiento diferenciadas.

· Usos del suelo y edificación.

· Morfología urbana. Parcelación. Tipologías parcelarias.

· Tipologías edificatorias. Características y elementos configuradores. Ocupación. Alturas. Invariantes tipológicas formales y funcionales.

· Estado de conservación de la edificación. Necesidades de rehabilitación.

· Elementos y ámbitos de interés.

· La vivienda. Tipologías. Ocupación. Infraviviendas. Ruinas y solares. Capacidad residencial y necesidades de vivienda. Características del sector inmobiliario.
· Sistemas generales de infraestructuras, equipamientos y servicios (con especial referencia al trazado y características de las redes de abastecimiento de agua, alcantarillado, electricidad y demás servicios que se prevean)

· Situación actual y necesidades de cada una de ellas y de las subredes que las conforman.

· El sistema de espacios libres y verdes

5. Contexto jurídico-administrativo. Afecciones:

· Régimen urbanístico vigente. Afecciones derivadas de las licencias urbanísticas.

· Afecciones derivadas de la legislación sectorial.

· Dominio público.

· Planes y proyectos vigentes o programados.

6. Dinámica urbana. Procesos y tendencias: 

·  Tendencias de desarrollo urbano.

· Condicionantes del desarrollo urbano.

· Previsiones globales de población.

· Tendencias de las demandas con incidencia territorial.

7. Conclusiones:

· Conclusiones globales de la información urbanística.

· Diagnóstico sectorial y global.

8. Nivel de ejecución del planeamiento vigente:

· Fichas resumen de las previsiones del planeamiento vigente y nivel de desarrollo en el momento de la revisión.

9. Resultado de los procesos de información pública y de los informes sectoriales.

B) Planos de información.

Contendrán al menos:

· Usos del territorio. Indicación de áreas o elementos de interés que deban ser protegidos.

· Evolución histórica de los núcleos urbanos.

· Estructura de la propiedad. Usos del suelo. Altura, ocupación, tipologías, estado de la edificación.

· Situación de las Sistemas Generales.

· Situación del sistema de espacios libres y verdes

· Áreas, edificios o elementos urbanos que deban ser protegidos.

· Situación y estado de las Redes de Infraestructuras (con especial referencia al trazado y características de las redes de abastecimiento de agua, alcantarillado, electricidad y demás servicios que se prevean)

· Situación y estado de las Redes de Servicios Públicos.

· Afecciones de planeamiento derivadas del régimen jurídico-administrativo singular, de dominio público, etc.

· Nivel de ejecución del planeamiento vigente.

C) Memoria justificativa y de ordenación descriptiva

En la que se exponga el proceso seguido para la selección de alternativas y la toma de decisiones y se justifique la ordenación propuesta, especialmente a la luz de su evaluación ambiental, que se unirá como anexo. Sobre el Modelo definido se desarrollarán al menos los siguientes aspectos:

· Justificación de la conveniencia del Plan General y oportunidad de su formulación.

· Objetivos y criterios generales de la ordenación adoptada, con justificación del Modelo elegido.

· Descripción y justificación de la propuesta concreta de ordenación contemplando los siguientes aspectos:

· Estructura general y orgánica del territorio.

· Estructura general y orgánica para los núcleos urbanos, estableciendo de forma clara y precisa: 

· Los elementos que conforman la ordenación estructurante.

· Los elementos que conforman la ordenación pormenorizada.

· Los elementos que integran los diferentes Sistemas Generales definidos en la Ley del Suelo.

· Descripción y justificación de la clasificación del suelo urbano y sus categorías y de las actuaciones previstas sobre la ciudad consolidada especialmente en relación con los sectores históricos, áreas que requieran actuaciones de reforma interior, estrategias de equipamiento.

· Descripción, justificación y evolución de las áreas propuestas como suelos urbanizables delimitados, debiéndose asegurar su coherencia, tanto con la estructura urbana existente como con el medio físico circundante.

· Definición de los cuadros-resumen de características que expresen pormenorizadamente los datos básicos de ordenación: superficie, divisiones del suelo, usos, edificabilidades, aprovechamientos, cesiones, etc., para cada clase y categoría de suelo.

· Cuadros-resumen de la capacidad del Plan.

· Establecimiento de los indicadores y circunstancias que exijan la Revisión del Plan.

D) Normas urbanísticas y Ordenanzas.

·   Determinaciones de carácter general:

·  Naturaleza, finalidad, ámbito de aplicación.

· Vigencia del Plan General.

· Desarrollo del Plan General.

· Régimen urbanístico:

· Clasificación del suelo, según el régimen jurídico.

· Divisiones del suelo, según la clasificación (zonas homogéneas, unidades de actuación, ámbito de equidistribución, sectores y unidades de ejecución).

· Condiciones generales de las obras de urbanización.

· Determinaciones específicas para cada clase y categoría de suelo:

 Suelo Urbano.

· Determinaciones correspondientes a cada una de las zonas urbanísticas de ordenación pormenorizada y a las unidades de actuación.

· Usos.

· Coeficientes de ponderación de usos.

· Edificabilidad o Aprovechamiento.

· Higiénicas.

· Estéticas.

· Definición y determinación de las condiciones de las operaciones de remodelación previstas.

· Ordenanzas zonales.

Suelo Urbanizable Delimitado. 

· Delimitación de ámbito de equidistribución y cálculo del aprovechamiento medio de reparto. Determinaciones correspondientes a cada uno de los sectores de Planeamiento Parcial en cuanto a:

·  Usos globales.

· Aprovechamiento medio del sector.

· Superficie edificable.

· Coeficientes de ponderación de usos.

· Condiciones de urbanización.

· Características de los Sistemas Generales (incluidas y adscritas).

· Fichas resumen de Sectores.

Suelo Urbanizable Residual.

· Establecerá los criterios y condiciones para la delimitación de Sectores y la aprobación de los correspondientes Planes Parciales. Dichos criterios tendrán formulación predominantemente negativa y podrán incluir los usos incompatibles, las densidades e intensidades máximas, las dotaciones mínimas necesarias y su conexión con las ya existentes. 

Suelo rústico.

· Identificar con precisión los distintos tipos de suelo rústico para su ordenación y protección singularizada 

· Prever un régimen de protección diferenciada con indicación precisa de las actividades absolutamente prohibidas y de las zonas donde debe quedar totalmente garantizada la conservación e incluso mejora de los recursos naturales, valores paisajísticos, ambientales, culturales y económicos vinculados al uso agrícola, forestal o ganadero. 

· Establecer con el mayor grado de precisión posible las actividades, usos y edificaciones permitidos de acuerdo con las previsiones generales de esta Ley, con especial referencia a sus características de diseño y condiciones estéticas, incluidos materiales y colores de fachada y cubiertas. 

E) Estudio económico-financiero

En el que se justificará la sostenibilidad del modelo de utilización del territorio y desarrollo urbano adoptado, así como su viabilidad en función de las capacidades de iniciativa y gestión de las posibilidades económicas y financieras, públicas y privadas, en el término municipal.

F) Planos de ordenación.

1) Para todo el territorio:

· Ordenación Estructurante del territorio. Sistemas Generales.

· Clasificación del suelo.

· Calificación del suelo.

· División del suelo.

· Definición del trazado de Sistemas Generales de infraestructuras.

2) Para el suelo urbano:

· Delimitación de su perímetro, distinguiendo entre consolidado y no consolidado.

· Delimitación de Zonas Homogéneas con indicación del uso global y la edificabilidad.

· Delimitación de los Sectores o ámbitos de ordenación propios de un Plan Parcial  o un Plan especial, con indicación de objetivos y condiciones de ordenación.

· Delimitación de Unidades de Actuación, con indicación de todos los parámetros de ordenación, así como el sistema de ejecución para cada uno de ellos.

· Fijación de alineaciones y rasantes.

· Asignación de usos pormenorizados.

· Estructura urbanística:

· Delimitación de las Sistemas Generales de equipamientos, señalando su carácter público o privado.

· Trazado y características de la red viaria con su clasificación en funciones, indicando secciones transversales y rasantes, exceptuando en este punto, en su caso, las áreas sujetas a redacción de planeamiento de desarrollo. Localización de aparcamientos públicos.

· Esquema de trazado y características de las redes de infraestructuras (con especial referencia al trazado y características de las redes de abastecimiento de agua, alcantarillado, electricidad y demás servicios que se prevean).

3) Para el suelo urbanizable delimitado.

· Delimitación exacta Aprovechamiento medio del Sector o Sectores que constituyan el ámbito de la equidistribución y, en su caso, el de las unidades de actuación. 

· Delimitación de sectores.

· Directrices de ordenación, distinguiendo aquellas que tienen carácter estructurante.

· Usos globales e intensidad de cada Sector.

-
    Esquema de los sistemas generales y de las redes de comunicaciones y servicios (con especial referencia al trazado y características de las redes de abastecimiento de agua, alcantarillado, electricidad y demás servicios que se prevean)

4) Para el suelo urbanizable residual.
· Delimitación

· Delimitación de zonas urbanísticas de ordenación pormenorizada.

5) Para el Suelo Rústico.

· Delimitación exacta.

· Delimitación de áreas de normativa diferencial, en función de los distintos tipos de suelo rústico. 

· Delimitación de los recintos en que se desarrollarán planeamientos específicos, definiendo objeto y condiciones de ordenación.

· Ordenación de aquellas zonas de parcelación, usos o edificación ilegal, tanto en casos que exijan restitución de condiciones originarias como en las que hayan de aplicarse condiciones complementarias de las existentes.

G) Documentos anejos.

1. Estudios complementarios:

Se incluirán, en su caso, todos los estudios monográficos y análisis sectoriales, realizados en apoyo a la redacción del planeamiento.

2. Catálogo de bienes protegidos:

El Catálogo se entregará con el Documento de Plan General para la Aprobación Inicial y se tramitarán de forma conjunta.

Se incluirán en él aquellos elementos y espacios paisajísticos, tanto arquitectónicos como urbanos, culturales, naturales o de protección de vistas, que de acuerdo con la información obtenida posean valores que hayan de ser objeto de protección específica, así como aquellos que hayan de protegerse por determinarlo así la legislación sectorial, particularizando los distintos niveles y la normativa de protección.

El Catálogo se redactará de acuerdo con los art. 65 de la Ley del Suelo y 86 y 87 del Reglamento de Planeamiento.

Constará al menos de:

a) Memoria justificativa:

Explicativa del proceso de selección de elementos a proteger y criterios para su valoración, justificación de las categorías establecidas y descripción de los distintos elementos.

b) Fichas de catalogación:

Individualizadas para cada Bien catalogado, según los siguientes parámetros:

· Información del elemento o conjunto:

· Identificación que posibilite su inclusión en el registro de Bienes Catalogados según el art. 87 del Reglamento de Planeamiento.

· Descripción.

· Características físicas, morfológicas, funcionales, de propiedad y estado de conservación.

· Documentación cartográfica.

· Fotografías, en número de 2 como mínimo.

· Justificación de la protección:

· Valoración cualitativa.

· Medidas de protección necesarias (pormenorizando a elementos o partes).

· Actuaciones de conservación necesarias (pormenorizando a elementos o partes).

· Actuaciones de mejora necesarias.

· Evaluación orientativa de las actuaciones. Carácter público o privado de la inversión. Programación.

· Determinaciones de protección:

· Concepto, grado y subgrado de protección, donde se incluye el bien.

· Particularización para el conjunto de forma pormenorizada de las ordenanzas de protección. Actuaciones permitidas y prohibidas.

· Legislación aplicable.

· Programación.

c) Plano de identificación.

3. Inventario de edificaciones e instalaciones en suelo rústico.

· Descripción del carácter, situación, características generales de las instalaciones y construcciones inventariadas.

· Descripción pormenorizada de cada una de las construcciones e instalaciones, señalando:

·  Denominación.

· Situación.

· Tipo de suelo en el que se ubica.

· Tipología.

· Características constructivas
· Estado.

· Impacto.

· En su caso, necesidad o no de su ubicación en suelo rústico.

· Observaciones, indicando la idoneidad o no del uso, condicionantes para el mantenimiento de las instalaciones (medioambientales, higiénicas), etc.

H) Otra documentación a presentar.

1. Relación del equipo redactor con los procesos de información al público.

La parte contratada presentará, junto con los documentos de Revisión del Plan General, los materiales precisos para la preparación de las exposiciones públicas correspondientes.

A estos efectos, junto con la presentación de los documentos de exposición (paneles gráficos, memoria explicativa, etc...), habrá de aportarse material fotográfico explicativo de la situación actual, problemas detectados y propuestas de ordenación con vistas a la preparación de reuniones informativas.

Asimismo, deberá presentar el correspondiente documento de contestación a las alegaciones y sugerencias presentadas durante los períodos de información al público.

2. Documentación gráfica de imagen.

El documento de Plan General para aprobación inicial se acompañará de un documento gráfico de imagen, que conforme una síntesis de las determinaciones.

Estará constituido, al menos, por un plano de cuidadoso dibujo del núcleo urbano y su enmarque territorial, que deberá ser capaz de definir de forma expresiva el modelo propuesto. Se resaltarán y detallarán gráficamente los espacios estructurantes y de nuevos suelos de desarrollo, así como todas aquellas operaciones de reordenación o reurbanización determinantes que el Plan General proponga.

3. Documentación fotográfica.

Al documento de Plan General presentado para su aprobación inicial, se acompañará un reportaje fotográfico consistente en una colección de fotografías en número mínimo de 300, en color, debidamente referenciadas en plano, de los recorridos y ámbitos más significativos del núcleo, así como de los bordes y entradas del mismo.

4.- ÁMBITO TERRITORIAL

El estudio y las determinaciones del Plan General se extenderán a todo el ámbito del término municipal de Valderredible (Cantabria).
No obstante, constituyen también el ámbito del estudio el entorno municipal del que participe el municipio a efectos de hacer coherente sus determinaciones con su contexto territorial.

5.- CONDICIONES DE PRESENTACIÓN Y UTILIZACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LOS TRABAJOS

En la cubierta de los documentos, en los planos y demás material gráfico, deberá constar el nombre y escudo del Ayuntamiento.

La empresa debe entregar seis (6) ejemplares del Avance y Proyecto para la Aprobación Inicial y seis (6) ejemplares del Proyecto de Plan General para la Aprobación Provisional y Definitiva, impreso y editado en papel DIN-A4 o DIN-A3, incluyendo material gráfico en color, así como los soportes informáticos de textos, gráficos, bases de datos y hojas de cálculo, en Word, Excel, Acces, y para los gráficos, en formato ACAD (DWG,DXF o DGN) y PDF.

Características que deben reunir los datos aportados por el adjudicatario para su inclusión en el SIG de la Dirección General de Urbanismo y Planificación Regional.

6.- SUPERVISIÓN Y CONTROL

a) Los trabajos serán dirigidos por el Alcalde del Ayuntamiento bien directamente, y/o a través de los Servicios Técnicos Municipales, a cuyos efectos se designará el técnico correspondiente.

b) La empresa adjudicataria indicará una persona que actuará como coordinador de sus trabajos.

c) Periódicamente, a lo largo del desarrollo de los trabajos la Empresa adjudicataria, a través de la persona indicada como coordinador más los técnicos que ésta considere necesarios, mantendrá reuniones de trabajo con el Ayuntamiento en los locales que se determinen por la dirección de los trabajos. Las reuniones servirán para supervisar el eficaz cumplimiento de las tareas programadas y el cumplimiento de los correspondientes plazos, pudiendo acordarse modificaciones del Programa de Trabajo si el resultado de las reuniones así lo aconsejase. Las modificaciones no deben suponer cambios ni en el objetivo ni en el contenido sustancial del trabajo y deberán quedar reflejadas por escrito mediante el oportuno intercambio de correspondencia entre el Ayuntamiento y la Empresa adjudicataria.

d) El Ayuntamiento podrá entregar a la Empresa consultora, durante el tiempo de realización del trabajo, cualquier instrucción adicional a las contenidas en el Pliego de Condiciones Técnicas que considere necesaria para la correcta ejecución del mismo.

e) El Programa del Trabajo que establecerá la Dirección Técnica del mismo, con las modificaciones a que hubiera lugar, servirá para la supervisión del trabajo realizado durante el período de ejecución y su entrega.

f) Se procurará la máxima coordinación con el Ayuntamiento.
g) Durante las exposiciones publicas de los documentos, y al menos un día a la semana, el equipo redactor estará a disposición de los ciudadanos para resolver las consultas que sean precisas.

7.- AJUSTE A LAS DETERMINACIONES DE LA LEY DEL SUELO

Las características del documento de Plan General, vienen explícitamente definidas por la Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo y por el Reglamento de Planeamiento, que establecen los criterios para su redacción, los objetivos, las determinaciones y la documentación precisa.
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